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Expediente: PAOf -2019-3016-5PA-1827

No. de Fol¡o: PAOf -05-300/200'2658-2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veinte.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Pfocuraduría Ambiental y

del ordenamiento Terr¡tor¡al de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,

6 fracción t, 15 Bts 4 fracciones I y x,21, 27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2019-30I6-SPA-1827

relacionado con una denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) que en et predio ub¡codo en Tepej¡ número 17 (-..) colon¡o Romo Sur, demorcqción tet¡tor¡ol

cuouhtémoc (...) se encend¡ó lo ptanto de luz (...) no solo periud¡ca por sus em¡siones contam¡nontes

(...) hogo del conocim¡ento de esto Procurudurío tres ospectos: lo contominoción oud¡t¡vo' atmosfér¡co

y v¡brqc¡ones que em¡te esto plontq de luz (. ).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de

[4éxico; así corno 90 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de las presentes denunc¡as.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíOICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la c¡udad de l¡/éxico es considerada

como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los hechos referidos en las denuncias, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

Emisiones sonoras y a la atmósfera

La denuncia presentada ante esta Procuraduría,

contaminantes de humo por el funcionamiento de u
inter¡or del inmueble ubicado en calle Tepeii número

acuerdo a las documentales que obran en el presen

denunc¡a constituye una fuente emisora de ruido, de

se refiere a la emisión de ruido, así

na planta generadora de luz eléctrica, I

17, colonia Roma Sur, Alcaldía uhtém
despre sitio m

lado en la b tal NADF
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oo5,AI/BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de

emisiones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su func¡onamiento util¡cen maquinar¡a,

equ¡pos, artefactos o instalaciones que generan em¡s¡ones sonoras al ambiente.

Asimismo, en apego a la legislación arnbientalv¡gente, resultan aplicables las disposiciones contenidas en

el articulo 151 de ia Ley Ambiental de Protección a la fierfa del Distrito Federal (ahora ciudad de México),

el cual prohibe las em¡sioñes de ru¡do y a la atmósfera que rebasen l¿s normas ambientales

correspond¡entes, señalando que los propietarios de fuentes que generen estes pmisioñes al ambiente.

están obligados a instalar mecanismos para mitigarlas.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso de ruido es [a norma NADF-005-AMBT-2013,

que establece las condic¡ones de medición y los límites máximos perm¡sibles emis¡ones sonoras

provenientes de fuentes emisoras con dom¡c¡lio y/o ubicadas dentro del territor¡o y bajo competencia del

Distrito Federal; d¡sposición que señala como lím¡te máximo permis¡ble de em¡sión e[ de 65 dB(A) en un

horar¡o de 06:00 a 20:oo horas y de 62 dB(A) de 2o:oo a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A) en un

horario de 06:00 a 20:oO horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una

visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en

el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Or8ánica de esta Entidad,

levantando el acta circunstanciada correspondiente, donde se hizo

constar que desde vía públ¡ca no se perc¡bieron emisiones sonoras o

a [a atmósfera provenientes del inter¡or del inmueble de referencia.

No obstañte lo anter¡or. med¡ante oficio PAOT-o5-300/210 7212-2019

se citó a comparecer al ocupante y/o responsable del inmueble en

comento.

Al respecto, se presentó en las oficinas de esta un¡dad administrativa una persona que se ostentó como

responsable del iñmueble relacionado con los hechos deñunciados, quien man¡festó lo siguiente:

(...) et uso de lo plonto es de monero ¡nterm¡tente y extroordinorio' debido a que se inic¡o de monerc

outomot¡zodo ún¡comente cuando folto el sum¡n¡stro de energío eléctr¡co; y s¡ b¡en el equ¡po tiene un

ñonten¡ñiento constonte de ocuedo ol monuol del fobriconte poro montenerlo en ópt¡ños

condiciones y se hon ¡rnplefientodo d¡vetsos mecon¡smos poro el controly d¡srninución de em¡siones

sonoros, otmosféricos y vibtoc¡ones mecónicos que pudiero ocosionor lo plonto; no obstonte con el

ónimo de otender lo ¡nquietud del denunc¡onte se revisorán y reforzorán dichos medidos o efecto de

ev¡tgr cuolqu¡er s¡tuoción poro olgún vec¡no, como lo podríon ser lo ¡nstoloc¡ón de s¡lenciodorcs'

odtjv\btodor.s v oislontes ocusf¡cos od¡cionoles l -)-
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En seguimiento a la denunc¡a, personal adscrito a esta Entidad real¡zó una segunda visita de

reconocimiento de hechos en els¡tio, levantando el acta circunstanc¡ada correspondiente, a través de la

cual se hizo constar que desde la vía pública no se constataron los hechos denunciados.

Adicionalmente, se recibió en oficialía de partes de esta Entidad un escrito a través del cual la persona

denunciante realizó diversas manifestac¡ones ante esta unidad adm¡nistrativa, anexó cinco fotografías de

la ubicación de la planta de luz motivo de denuncia y solicitó copia certificada de algunas documentates

que obran en elexpediente al rubro c¡tado.

Al respecto, mediante Acuerdo folio número PAoT-05-3oo/200-8221-2019 de fecha veinte de agosto de dos

mildiecinueve, notificado mediante correo electrónico y de manera personala la persona denunc¡ante, se

tuvieron como presentadas las fotografías rem¡tidas y se expidieron a su favor las copias sol¡c¡tadas,

mismas que quedaron a su dispos¡ción prev¡o pago de los derechos correspondientes.

Asimismo, mediante el Acuerdo mencionado en el párrafo que anteceder tomando en cuenta que la

Norma Amb¡ental NADF oo5-AMBT-2013 señala que: (...) En coso de que ex¡sto uno denuncia c¡udodono,

únicomente se determ¡noú un punto de med¡c¡ón, el cuql deberó ub¡corce a port¡r del lugar en el que el

denunc¡onte perc¡be lo moyor molest¡a en el ¡nmueble que hobito,loboro o desorrollo olguna oct¡v¡dod (...),

con fundamento en el artículo 25 fracción vlll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, asícomo del 86 de

su Reglamento, se solicitó a la persona denunciante que proporc¡onara información que permit¡era

constatar los hechos denunciados, o en su caso, informara el domicilio, fecha y horar¡o en que podría

recib¡r a personal de esta Entidad a fin de que se llevara a cabo el estudio técnico correspondiente,

otorgándole un plazo de cinco días hábites para que se pronunciara; sin embargo el plazo feneció y no se

recibió respuesta de la persona denunc¡ante, con la cual requisitara de manera format la sol¡citud

realizada por esta Subprocuraduría.

No obstante lo anterior, en seguim¡ento de la investigación iniciada por esta Subprocuraduría, personal

adscrito a esta Entidad realizó dos visitas de reconoc¡m¡ento de hechos en elsitio, diligencias durante las

cuales med¡ante el acta circunstanciada correspondiente, se hizo constar que desde vía pública no se

constataron los hechos denunciados.

Finalmente, considerando las fotos remitidas por la persona denunciante, es necesar¡o precisar que éstas

únicamente pueden comprobar la existenciá de la planta de energía eléctrica motivo de denuncia, no así

el que durante el funcionamiento del equipo se genere ruido cuyo nivel sonoro exceda los límites

máx¡mos permis¡bles especificados en [a normatividad amb¡ental aplicable alcaso que n

Vibraciones Mecánicas

La denuncia presentada ante esta Entidad refiere la generación de vibraciones

funcionam¡ento de una planta de energia eléctrica loca da al interior del in

Tepeji número 17, colon¡a Roma Sur, Alcaldía Cuauhtém
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Al respecto, como se mencionó en el apartado anterior, personal
adscrito a esta Entidad llevó a cabo dos visitas de reconoc¡miento
de hechos en el sitio, dil¡gencias en las que no se constató la

generación de vibraciones mecánicas por el funcionam¡ento de la

planta de energía electrica motivo de denuncia.
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Adicionatmente, mediante Acuerdo folio número PAOT 05-

3ool200 B22l-2019 de fecha veinte de agosto de dos mil
diecinueve, not¡ficado mediante correo electrónico y de manera
personal a la persona denunciante, y tomando en cuenta que la

Norma Ambiental NADF-004-AluBf 2004 señala que: (...) El punto

de med¡c¡ón debe ubicorse (...) en los s¡t¡os o inmuebles donde ex¡stan denuncios o queiqs de molest¡os

ocos¡onodos por v¡broc¡ones mecón¡cos debe ubicorse un punto de med¡c¡ón en el lugot donde los

hob¡tantes señolen que perciben lo moyor cont¡dod de v¡brociones mecán¡co ¿...), con fundamento en el

artículo 25 fracc¡ón Vlll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, así como del 86 de su Reglamento, se

solicitó a la persona denunciante proporcionara información que perm¡tiera detectar las v¡braciones

mecánicas que motivaron su denuncia, o b¡en en su caso ¡nformara el domicilio, fecha y horario en que

podrÍa recibir a personal de esta Subprocuraduría a fin de que se realizara una medición desde el punto

de mayor recepción de vibrac¡ones en el ¡nmueble que habita; [o anterior, a efecto de contar con

elementos que permitieran continuar con la investigación de su denuncia.

En ese sentido, es de señalar que el ptazo de cinco días hábiles otorgado a la persona denunciante para

que se pronunciara feneció, sin que al día en que se suscribe la presente, se haya rec¡bido una respuesta

en las oficinas de esta un¡dad administrativa con la que se diera atención a la solicitud realizada por esta

Entidad.

No obstante lo anterior, en seguim¡ento a la denuncia, personat adscrito a esta Entidad lLevó a cabo dos

visitas de reconocimiento de hechos en elsitio, levantando las actas circunstanciadas correspondientes, a

través de las cuales se hizo constar que desde via pública no se constataron los hechos denunciados.

Por lo antes expuesto, y considerando que durante las cuatro vis¡tas de reconocimiento de hechos

realizadas por personal de esta Entidad no se constataron los hechos denunciados, es que se da por

concluida la investigación en la que se actúa, de conformidad con el artÍculo 21 fracción Vl de la Ley

Orgán¡ca de esta Procuradurla; lo anterior, deb¡do a que existe una imposibi[¡dad material para continuar

con la investigación en la que se actúa.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la generació n de emisiones sonoras, a la atmósfera o vibraciones por el

de energía etéctr¡ca locatizada al interior del inmueble ubicado en

Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc.
ncionamiento de una planta
lle Tepeji número 17, coloniaca
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. Mediante Acuerdo fol¡o número PAOT-05-3OO/2OO-8221-2019 de fecha veinte de agosto de dos mil

diecinueve, notificado mediante correo electrónico y de manera personal a la persona

denunc¡ante, se le otorgó un término de cinco días hábiles a fin de que aportara ¡nformación que

permit¡era constatar los hechos denunc¡ados ante esta Procuraduria; sin embargo, el plazo feneció

y no se recibió respuesta por parte de la persona denunciante con la cual aportara informac¡ón
que permit¡era cont¡nuar con [a investigación de su denuncia.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran elexped¡ente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡a5.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

-:-::---::-::-::-:-:r -- ;,;;..;--- -
PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad

oe ly'éxico.-

sEGUNDo.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.-

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-...----------- '

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

N4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico y 5l fracción
o nrca de la Procuraduría Ambiental

s u R eghtglRAg.A*1¡r.r------'
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